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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 10 
CONCEJO MUNICIPAL 

LUNES 24 DE JUNIO DE 2023 
 
 

En Curacaví, a 24 de julio de 2023, siendo las 16:15 horas, en Nombre de Dios y la Patria 
se da inicio a la sesión extraordinaria del Concejo Municipal la que es presidida por el Alcalde 
don Juan Pablo Barros Basso, actuando como Secretario Municipal(S) y Ministro de Fe del 
Concejo don Alfredo Romero Labra.  

 
Con la participación de los (as) señores (as) Concejales (as): Marcela Sepúlveda Zamora, 

Lidia Araos Henríquez, Patricio Moncada Ovalle, María Arco Herrera y Sandra Ponce Baeza 
 
La concejala Katherine De La Vega Fuentes, no asiste. 
 
SEÑOR ALCALDE: Estamos en grabación solamente por celular, porque se cortó la luz y 

no tenemos el equipamiento necesario para poder transmitir y tampoco tenemos agua. 
 
TABLA 

 
- Sancionar Memorándum N° 89 de fecha 29 de junio de 2023 de Directora(S) de Administración 
y Finanzas, señora Ana María Verdugo Vásquez, que remite proceso de renovación de patentes de 
alcoholes Segundo Semestre 2023. 

 

- Memorándum N° 135 de fecha 21 de julio de 2023 de Director(S) de Obras, señor Diego Escobar 
Queirolo, plazo para regularizar instalaciones y talleres de orientación patentes de alcohol proceso 
de renovación. 

 
SEÑOR ALCALDE: Por un tema de orden y, vuelvo aclarar históricamente siempre se ha 
hecho igual para facilitar el proceso, de que la concejala Ponce siempre lo ha tomado 
este último tiempo, básicamente transmite si es que hay alguna observación o no 
respecto de alguna patente que en general no tenían observaciones y cuando había 
alguna observación se planteaba en la discusión y se tomaba una decisión, yo no veo 
cual es el conflicto que hay hoy día. 
 
Primero lamento que hoy día estemos discutiendo este tema, porque es un tema que 
normalmente nosotros vemos con bastante anterioridad, respecto de los informes este 
año no está el Director y estamos con Director(S) y, efectivamente este año se hizo una 
revisión de cosas que no se habían visto, pero también antes con el mismo formato no 
es un informe nuevo, es el mismo formato obviamente se le agrego información nueva 
que surgió durante el mes y que fue información que los mismo usuarios aportaron 
como contribuyente para poder tener la información lo más acotada y actualizada 
posible, pero también no es primera vez que tenemos situaciones en las cuales hay 
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informes que vienen con observaciones y que siempre en este concejo ha habido la 
disposición y la voluntad para poder dar plazo para subsanar, y quizás eran 
excepcionales cuando habían observaciones, hoy día tenemos un porcentaje bastante 
alto de locales que tienen observaciones, pero si antes se daba las facilidades para poder 
subsanar, nos llama la atención porque ahora hubo tanta dificultad para eso, que bueno 
que ahora se esté planteando que existe esa disposición para poder dar esos plazos, 
porque acá además hay otras cosas, también es obligación de cada uno tener sus cosas 
al día pero también hay otro tema, que primero hubo hasta el último informe que 
estaba todo bien, por lo tanto hay confianza de parte de ustedes y también por otro 
lado, respecto de las personas que pudieron tener alguna observación existía también 
esa confianza de que como habían ocurrido otras ocasiones que había una situación que 
había que subsanar se le daba un plazo para subsanar y en el fondo se les decía para la 
próxima revisión muéstrenos que ha avanzado en algo para que esto se pueda 
solucionar y la patente se pueda renovar, creemos que siempre se puede mejorar los 
procesos, pero de ahí a todo lo que significo este proceso creo que se pudo manejar de 
otra manera, sobre todo al respecto de esa facilidad de poder dar más plazo cuando 
sabemos que esto ha ocurrido en muchas ocasiones y en muchas ocasiones se ha 
solucionado de la misma manera, de todas maneras respecto de ustedes los 
contribuyentes depende como se esté discutiendo hoy día la idea es poder orientarlos 
en este proceso, estamos seguros que todos los que están acá en el fondo tenían la 
tranquilidad o la gran mayoría tenían la tranquilidad que cumplían con todo y, resulta 
que apropósito de esta revisión se detectó que podía haber algún tipo de 
incumplimiento, por lo tanto, la idea es poder ayudarlos en el proceso para que puedan 
tener todo al día y finalmente sea una tranquilidad para ustedes y para todos y de esa 
manera se pueda seguir trabajando sin ningún problema, la propuesta nuestra como 
Administración desde el día 1 fue la misma que hemos sostenido históricamente que ha 
sido que quede en observación obviamente dependiendo de la gravedad, pero si es que 
hay una observación dar plazo para la renovación siguiente como se ha dicho muchas 
veces en este concejo para que se pueda subsanar y, espero que esta vez no sea la 
excepción respecto del criterio que se ha ocupado por parte de este concejo 
históricamente y que ha permitido justamente hacernos cargo de situaciones como 
estas, que hoy día estamos revisando. 
 
Se da comienzo a la revisión de las patentes. 
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CONCEJAL MONCADA: Para hacerlo más expedito solo se debería leer el informe de la 
DOM, porque nosotros en las reuniones anteriores ya revisamos los documentos. 
 
SEÑOR ALCALDE: Se revisan todas las patentes con el informe de la DOM. 
 

 
 
SEÑOR ALCALDE: Podemos solo ver el informe de la DOM para que sea más rápido. 
 
CONCEJALA PONCE: Sería bueno que quedara como acuerdo del concejo, porque 
después se puede tomar que no fue acuerdo del concejo y que no tuvieron todos los 
antecedentes a la vista. 
 
SEÑOR ALCALDE: Si hay acuerdo de concejo de poder plantearlo de esa manera para 
hacerlo más rápido. 
 
ACUERDO 11-07-2023: 

 

EL HONORABLE CONCEJO POR 5 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN DE LA CONCEJALA 
SEPÚLVEDA, ACEPTAN APROBAR SOLO VER EL INFORME DE LA DOM PARA HACERLO 
MÁS RÁPIDO, PORQUE LOS ANTECEDENTES YA FUERON REVISADOS EN OTRAS 
REUNIONES. 
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CONCEJAL MONCADA: Considerar que desde este punto (LOS LEÑOS) en adelante no se 
revisaron todos los datos y que son aproximadamente 15 revisiones que no se 
alcanzaron a revisar, entonces faltaría la declaración jurada y los certificados de 
antecedentes, esos datos no fueron revisados y deberían ser revisados de manera 
completa. 
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Respecto de las patentes rol N° 400104 y 400105 de Turismo Curacaví (ANTUMAPU), el señor 
ALCALDE don Juan Pablo Barros Basso, se inhabilita por razones de parentesco, artículo 89 Ley 
18.695. 

 
SEÑOR ALCALDE: Patente Marta Gracia Díaz Figueroa, para poner en antecedentes hay 
un informe que viene y la junta de vecinos vinieron a exponer el informe es de la 
Dirección de Obras, también Carabineros un poco antes del concejo también ingreso 
una información respecto de los delitos que se han generado en ese sector. 
 
CONCEJALA ARAOS: También se había pedido información al hospital. 
 
SEÑOR ALCALDE: Se hablo con ellos, y nos dicen que ellos tienen datos de personas que 
llegan con heridas de bala, pero no tienen el dato de dónde vienen y no es mucho lo 
que pueden aportar. 
 
CONCEJAL MONCADA: Considerando que es una información un poco más compleja, 
sería bueno dejarla pendiente y lo vemos en el próximo concejo hay que analizar 
bastante más la información. 
 
SEÑOR ALCALDE. Perfecto 
 
CONCEJALA ARCO: Me gustaría pedirle un informe a Jurídico de todos los temas que 
han pasado y han llegado para saber y adelantar algo para el próximo concejo, 
específicamente de Bufón. 
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SEÑOR ALCALDE: Si hay acuerdo. 
 
ACUERDO 12-07-2023: 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL POR LA UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS 
PRESENTES, ACORDÓ ACEPTAR LA PETICIÓN DE LA CONCEJALA SEÑORA MARÍA ARCO 
HERRERA, DE SOLICITAR A LA DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA, QUE CONFECCIONE 
UN INFORME, EN BASE A TODOS LOS ANTECEDENTES QUE SE HAN RECIBIDO SOBRE 
LA DISCOTEQUE BUFÓN. 
 
ACUERDO 13-07-2023: 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL POR LA UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS 
PRESENTES, ACUERDA APROBAR LA RENOVACION DE LAS PATENTES DE ALCOHOLES 
LIMITADAS E ILIMITADAS DEL SEGUNDO SEMESTRE QUE SE INDICAN: 
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